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ACUERDO DE CONCEJO '030-2020-CM-MPMC-J

Juonjuí, I de julio de 2020.

Et ATCA¡.DE DE TA MUNICIPATIDAD PROVÍNCIAT DE MARISCAT CÁCERES - JUANJUí.

vrsTo:

En Sesión de Concejo Exkoordinorio N' 00ó-2020 de fecho 0l de julio de 2020, se
oprobó por decisión UNÁNIME lo suscripción del Convenio lnterinstitucionot entre lo
Municipolidod Provinciol de Moriscol Cóceres y Io Municipolidod Distritol de
Soconche, en mérito ol Oficio N" 29-202G|VP-MC, de fecho l7 de junio de 2020,
emitido por el Gerente Generol del IVP-MC, Ing. Corolith Archenti Ruiz, quien solicito
suscrÍpción de convenio inlerinstitucionol, el lnforme Legol No 039-202GMPMC-
J/OAJ/VMRR, de fecho 22 de junio de 2020, el lnforme N" 02-2020-GGllVP MARISCAL
CÁCERES, de fecho 30 de junio de 2O2O, el lnfome N" 3ó2-202G.GATDUR/MPMC, de
fecho 0l de julio de 2020, el lnforme Legol N" 04&202GMPMC-J. de fecho 0l de julio
de 2020, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidod con el orlículo I g4o de lo Constitución Político del Peú,
modíficodo por Ley N' 27ó80, concordonle con el ortículo ll del l"rtulo preliminor de
lo Ley No 27972 "Ley Orgónico de Municipolidodes", los municipolidodes
provincioles y distritoles son órgonos de gobierno locol, que tienen oulonomío
político, económico y odministrotivo en los osuntos de su competencio;

Que. el ortículo f inciso B" de lo Ley Orgónico de Municipolidodes Ley N'27972,
stoblece que corresponde el Concejo Municipol oprobor, modificor o derogor los
rdenonzos y de.ior sin efeclo los Acuerdos, ello en concordoncio con el ortículo 39o

e lo ocotodo normo que señolo que los Concejos Mun¡clpoles ejercen sus

funciones de gobierno medionle lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos y de
conformidod con el ortículo 4l o, el mismo que expreso: "Los Acuerdos son
decrsiones que lomo el Concejo ref eridos o osunfos específicos de rnferés públíco,
vecinol o rnsfitucíonol, que expreson lo voluntad del órgono de gobierno pora
praclicor un determinodo ocfo o sujeforse o uno conducta o noffno institucionol" .

Que, medionte Oficio N" 29-202G!VP-MC, de fecho l7 de lunio de 2020,1o Gerenle
Generol del IVP-MC, lng. Corolith Archenli Ruiz, solicito suscripc¡ón de convenio
interinstitucionol enlre lo Municipolidod Provinciol de Moriscol Cóceres y lo
Municipolidod Distritol de Soconche poro lo ejecución de los octividodes de
MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL EMP. SM-87I _ ALTO PORVENIR - LA
ESPERANZA L=12.1ó KM.

Que, medionte lnforme Legol N" 039-202GMPMC-J/OAJ/VMRR, de fecho 22 de junio
de 202O,lo onlerior Asesoro Legol Abog. Vonesso Robles Ríos, opino porque previo o
lo suscripción del convencio interinstuticionol entre lo Municipolidod Provinciol de
Moriscol Cóceres y lo Municipolidod Distritol de Soconche, se levonfen los
observqciones descrilos en su informe legol.
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Que, medionte lnforme N" O2-2O2G.GGI|VP MARISCAI CÁCERES, de fecho 30 de
junio de 2020,1o Gerenle Generol del IVP Moriscol Cóceres, remile el levontomienlo
de los observociones señolodos en el lnforme Legol No 039-202GMPMC-
J/OAJ/VMRR.

Que, medionte lnforme N" 3ó2-2020-GATDUR/MPMC, de fecho 0l de iulio de 2020. lo
Gerenle de GATDUR, do o conocer que los moquinorios solicilodos en el proyecto
de convenio se encuentron en óptimos condiciones y con lotol disponibilidod poro
poro lo ejecución de los octividodes de MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL
EMP. SM-BZl - ALTO PORVENIR - LA ESPERANZA L=I2.1ó KM.

Que, medionle lnforme Legol N" 04&202GMPMC-J. de fecho 0l de julio de 2020. el
Asesor Jurídico Abog. lvón Ruiz Coco, opino que, hobiéndose levontodos los
observociones, su despocho emile opinión fovoroble poro lo suscripción del
convenio entre lo Municipolidod Provinciol de Moriscol Cóceres y lo Municipolidod
Distriiol de Soconche. debiendo hocer mención en dicho convenio, los funciones
que osume el lnsliluto Viol Provinciol, denlro del morco de sus funciones.

Que, el orlículo 4'lo de lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, esloblece
que: "Los ocuerdos son decrbíones, que fomo el conceio, referidos o osunfos
específicos de rnferés público, vecinol o institucionol, que expreson lo voluntod del
órgono de gobiemo poro procticar un determinodo octo o su.¡'efone o uno
conducto o noffno ínstitucionol"',

Que, de ocuerdo ol numerol 2ó del ortículo 9o de lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de
unicipolidodes, conesponde ol Concejo Municipol: "Aprobor lo celebroción de
onvenios de cooperoción nocionol e inlemocionol y convenios
terinstitucionoles", es osí que respecto o lo celebroción del Convenio que puedo

reolizone de monero posterior ol presenle Acuerdo de Concejo, siendo focultod
propio del Concejo Municipol, se ocuerdo oulorizor ol señor Alcolde poro que
quede focullodo poro lo suscripción de dicho Convenio;

Estondo o lo expueslo, y en uso de los foculfodes conferidos por lo Constitución
Político del Peú, de conformidod con el ortículo 4lo Ley No 27972, Ley Orgónico de
Municipolidodes y demós normos oplicobles, el Concejo Municipol odopto por
UNANII IDAD de sus integrontes, lo siguiente:

ACUERDO:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR Io suscripción del Convenio de Cooperoción
lnterinslilucionol o suscribirse enlre lo Municipolidod Provinciol de Moriscol Cóceres y
lo Municipolidod Distritol de Soconche, poro lo ejecución de los octividodes de
MEJORAMIENTO DEt CAMINO VECINAT EMP. SM.871 - AIIO PORVENIR - TA

ESPERANZA L=I2.1ó KM.

ARTÍCULO SEGUNDO.. AUTORIZAR OI AbOg. VICTOR RAÚL LÓPEZ ESCUDERO qUC,

deniro de sus compelencios, olribuciones y funciones como Alcolde Provinciol,
suscribo el Convenio de Cooperoción lnlerinstitucionol entre lo Municipolidod
Provinciol de Moriscol Cóceres - Juonjuí y lo Municipolidod Disiritol de Sqconche.
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ABIICULO TERCERO.. ENCARGAR o Io Gerencio Munici pol, Gerencio de
Acondicionomiento Tenitoriol y Desonollo Urbono - Rurol y demós óreos
involucrodos, odoptor occiones poro el cumplimiento del presente Acuerdo.

ARTíCULO CUARTO.. ENCARGAR EI CUMplimiento del presenle Acuerdo o los
Unidodes Orgónicos competentes y o lo Secretorío Generol su notificoción y orchivo
conforme o Ley.

ARTíCULO QUINTO.- D|§PONER que el presenle Acuerdo se publique en el Portol Web
de lo nuesko Entidod.

REGíSTRESE, coMUNfQUEsE, PUBLíQUEsE Y cÚMPLASE.
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